
SECRETARIA. Montería,  8  de   junio  de  2023. 
 
Señora   Jueza, paso  a su despacho  el proceso  rad. 23  001  31  10 003  2022 00 258 00,   
junto con el escrito que  antecede   para que  resuelva  sobre  lo pertinente.  Provea. 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE 
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, ocho (8) de  junio  de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente se observa que el  apoderado de la parte demandante   manifiesta  
que  notificó la  parte demandada,  al whatsaap del  demandado. 
 
El artículo 291 del  C.  G.  del Proceso.  En su   numeral 3 dispone  lo siguiente:   

 
La parte interesada remitirá una comunicación a quien 
deba ser notificado, a su representante o apoderado, por 
medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
… 
La  empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar 
una copia de la comunicación, y expedir constancia 
sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente.  Ambos documentos deberán ser   
incorporados  al expediente  
 

Por  su parte  el  Artículo 8   de la lay  22 13   de  2022.  Es del  siguiente  tenor:  
 
Notificaciones personales.  Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual.  Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
La  norma transcrita  en el  párrafo anterior modificó  transitoriamente   el procedimiento de  
las  notificaciones personales,  toda  vez, permite que la notificación personal se 
haga directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente  el envío  de 
la notificación por aviso (inciso 1 del art. 8º). 
 
Así las  cosas,   y teniendo  en  cuenta que  la   norma  cita   no  hace referencia  a  redes  
sociales,  si   el memorialista no   conoce   la dirección electrónica   del   demandado,    debe  
acudir  a  la  notificación a la dirección física   indicada  en  el acápite   de  notificaciones  
del libelo   demandatorio.  Tal como lo  dispone   el articulo  291  del C.  G. del  Proceso.       
 
Por  lo expuesto  el Juzgado,  R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
1º  ABSTENERSE  de  tener  por  notificada a la parte demandada, por  las   razones  
expuestas  en la parte  motiva. 
 



2º  REQUERIR   al   apoderado  de  la parte  actora   para   que   realice  la  notificación a 
la dirección física  del demandado indicada  en  el acápite   de  notificaciones  del libelo   
demandatorio.  Tal como lo  dispone   el artículo  291  del C.  G. del Proceso.       
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                                                 
La Jueza,       MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería,  8  de  junio de 2023. 
 
Paso  a su despacho   el proceso VERBAL SUMARIO -  FIJACION DE ALIMENTOS rad. 
23  001  31  10  003  2022 00 264 00 junto con el memorial  presentado. Le informo que se 
encuentra pendiente  resolver sobre lo pertinente.  Provea. 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE 
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería,  ocho (8 ) de junio de  dos  mil  
veintitrés (2023). 
 
Por medio de memorial  que  precede  manifiesta el  apoderado  judicial del  demandante 
que sustituye el poder  a él conferido  en  favor  de  la  estudiante  ANA  SOFIA  PERTUZ 
DE  LEON  por  ser procedente  de  conformidad  con   lo establecido  en el art.  75   del 
C.G.  del P.  se  accederá  a ello. 
 
Por  lo   expuesto el juzgado   R E S U E L V E: 
 
TENER como apoderado sustituto de la demandante  la   estudiante  ANA  SOFIA  PERTUZ 
DE  LEON  identificado con  la C.C. No. 1.073.815.856  y  I.D.  000393265 de  la  Universidad  
Cooperativa  con las mismas facultades conferidas en el poder inicial. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Jueza,   
 
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería,  8  de  junio de  2023. 
 
Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso VERBAL SUMARIO - FIJACION  
ALIMENTOS  rad. 23 001 31 10 003 2022 00332 00  Junto con el  memorial  que  precede. 
Le informo que se encuentra pendiente  resolver sobre el particular. Provea.  
 
AIDA ARGEL  LLORENTE   
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA.- Montería,  ocho (8) de  junio de  dos mil  
veintitrés   (2023)  
 
Mediante escrito que precede  el apoderado de   la  demandante manifiesta que  desiste   
de    la demanda  de   la referencia, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 
la  entrega  al demandado de los depósitos  judiciales  que  existan  o llegaren a existir  
producto de las medidas cautelares  decretadas,  que  no se condene  en costas, el escrito 
es coadyuvado por  el  demandado  y  renuncian a  notificaciones  y  término de  ejecutoria. 
 
CONSIDERACIONES  
 
Dentro de las formas de terminación anormal del proceso nuestro estatuto procesal civil 
contempla la figura del desistimiento en su art. 314 el cual  establece  que el demandante  
podrá  desistir de las pretensiones  mientras  no se haya   pronunciado sentencia  que 
ponga  fin al  proceso.  
   
Por lo brevemente  expuesto  el Juzgado, RESUELVE:  
 

1) ACEPTAR  el desistimiento de la demanda en referencia,  por las  razones  expuestas  
en la parte  motiva. 

2) LEVANTAR   las medidas  cautelares decretadas en el presente  proceso. 
3) ORDENAR  la  entrega  al demandado   de los   depósitos  judiciales  que  existan  o 

llegaren a existir  producto de las medidas cautelares  decretadas. 
4) Sin condena en costas  por  solicitud  expresa de las partes.  
5) SIN notificación y  ejecutoria  por  renuncia  expresa. 

 
 
CUMPLASE 
 
La Jueza,       
                                  
                       MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA.  Montería, 8 de  junio de 2023. 
 
Señora Jueza, doy cuenta a Usted con el proceso IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
radicado  23 001  31  10  003  2023 00 054 00  para que   resuelva  sobre   lo pertinente.   
Provea.  
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE 
Secretaría. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, ocho (08) de junio del año  dos 
mil   veintitrés  (2023). 
 
Revisado el proceso  de la referencia, notificada  como se encuentra  la parte demandada   
y  vencido  el termino de traslado, el Juzgado  decretará la  práctica de  la  prueba de ADN 
dentro del mismo, para lo cual se ordenará  oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal 
para   los  fines  pertinentes. 
 
Por otro lado, la demandada  a  través  de  su  apoderado  judicial solicita   en la  contestación 
de la  demanda  se  fijen   alimentos  provisionales  en  favor  del menor  JUAN SEBASTIAN 
MARQUEZ BENITEZ. La  judicatura  se  abstendrá   de  acceder  a lo solicitado,  toda  vez  
que  el que ahora nos  ocupa  es  un proceso de  Impugnación de paternidad  y  no de  
investigación de paternidad,  caso  en el cual  si procede la  fijación de  alimentos  
provisionales  (Numeral 5º   del art. 386  del C  G del proceso)  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETASE la práctica de la prueba de ADN al menor JUAN SEBASTIAN  
MARQUEZ  BENITEZ, T.I. No. 1.138.027.479,   a la  madre  señora ANA CAROLINA  
BENITEZ  QUINTERO C.C. No. 30.688.112  y al  señor  LACIDES  AUGUSTO  MARQUEZ  
VILORIA  identificado con C.C.  No 78.300.903 ( quien figura  como padre en el  registro  
civil de nacimiento)  
 
SEGUNDO:  SEÑALAR  el día 21 de  Junio del presente  año a  las  9:30  a.m. para la   
toma de  muestras para la  práctica de la prueba  de  ADN. Ofíciese al  Instituto Nacional 
de  Medicina  legal.  
   
TERCERO: Adviértase a la parte demandada  que  la  renuencia  a la  práctica  de la prueba 
de  ADN hará  presumir  ciertos  los  hechos de la  demanda. 
 
CUARTO:   RECONOCER personería  al  Dr.  LUIS  ALBERTO MARQUEZ  MARTINEZ 
identificado con C.C. No.78.105.691.  y   T.P. No. 167.559  del C. S. de la J.,  para  actuar  
en el presente  proceso como apoderado judicial de la parte  demandada, para los fines y 
términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  y  CUMPLASE 
 
La  Jueza,          
 
                           MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, 8   de   junio de  2023 
 
Señora Jueza, doy cuenta a usted con el presente proceso EJECUTIVO  DE ALIMENTOS  
rad. 23 001 31 10  003 2023 00 147 00 y del escrito que antecede.   A su despacho. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería,  ocho  (8)  de junio de dos mil  
veintitrés (2023).  
 
Mediante escrito  que  precede  el ejecutado    a  través de   apoderado judicial,  dentro del 
proceso de la referencia,   contesta  la demanda   y  presenta  excepciones. 
 
CONSIDERACIONES 
 
El despacho   correrá traslado  del  escrito al ejecutante por el término de  diez (10) días  tal  
como  lo establece el art.  443  del C.G   del P.  para que se  pronuncie  sobre ellas  adjunte 
y pida pruebas  que pretenda  hacer valer. 
 
Por lo expuesto, el  Juzgado,   RESUELVE: 
 
1º  CORRER traslado al ejecutante  de  las  excepciones  presentado por el  ejecutado por 
el término de  diez  (10)  días. Para los  fines  expuestos en la  parte motiva. 
 
2º   RECONOCER personería  al  Dr.  RAMIRO JOSE  CHAMORRO  REVOLLO  
identificado con C.C.   No.1.128.057.519  y  T.P. No. 232.024  del C. S. de la J.,  para  actuar  
en el presente  proceso como apoderado judicial del  demandado, para los fines y términos 
del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE  Y   CUMPLASE  
  
LA  JUEZA, 
 
 
MARTA  CECILIA  PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, Junio 08 de 2023. 

Doy cuenta al señor Juez con la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, que antecede la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
 

AIDA ARGELL LLORENTE  

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Junio Ocho (08) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
Al Despacho la presente demanda, a fin de proveer en torno a la viabilidad de su admisión. 
 
Vista la anterior demanda, observa el despacho que no es competente para conocer de la 
misma, pues con fundamento en el Art. 28 del Código General del Proceso. dispone que, será 

competencia del Juez del domicilio del demandado, como quiera que el señor DOMINGO DE 

JESUS GARCIA HERNANDEZ se indica dirección para notificaciones en la Universidad de 
Córdoba sede Berasteguí – Ciénega de Oro y además se ignora el domicilio del demandado 

ALAN JERONIMO GARCIA HERNANDEZ, en ese orden de ideas, el Juez competente es el 
del domicilio del demandado. En consecuencia, se dispone su envío por competencia al 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Cereté - Córdoba. 
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 

 
 

1°.- RECHAZAR la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES que antecede, presentada a través de apoderado 

judicial por la señora CLEOFE ESTER CORCHO PEREZ, por lo anotado en la parte motiva de 
este proveído. Háganse las anotaciones del caso. 
 

2º- REMITIR la presente demanda y sus anexos al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 
de Cereté – Córdoba, a través de su oficina de reparto de procesos respectiva, para lo de su 
cargo y demás fines. 
 

3º.-  RECONOCER a la abogada NELLY NILETH NAVAJA GARCIA identificada con la C. C. 
N° 34.987.531 y portadora de la T. P. N° 186.479 del C. S. de la J., como apoderado judicial 

de la señora CLEOFE ESTER CORCHO PEREZ, para los fines y términos del poder 
conferido.  
 

RADIQUESE     NOTIFIQUESE     CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
Radicada bajo el No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003 – 2023 - 00175 - 00 hoy 08 de Junio de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Junio 08 de 2023. 
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de VERBAL DE DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL que antecede, la cual nos correspondió por reparto. A su despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA DE ORALIDAD. Montería, Junio Ocho (08) 
de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Vista la demanda que antecede y como quiera que reúne los requisitos exigidos por la Ley y 
de conformidad con los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.,  
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- ADMITIR la demanda de VERBAL DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, presentada 
a través de apoderado judicial por la señora ANA KARINA BLANQUICETH LEON, contra el 
señor ARNOVIS SEGUNDO CONEO NEGRETE, por estar ajustada a derecho. 
 
2º.-IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal (art. 368 y s.s. del Código General 
del Proceso) 
 
3º.-NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado. 
 
4º.- EMPLAZAR al demandado señor ARNOVIS SEGUNDO CONEO NEGRETE, mayor de 
edad y cuya habitación y lugar de trabajo se desconoce, de conformidad con el artículo 293 
del Código General del Proceso en concordancia con el Art. 108 del mismo Código. El edicto 
correspondiente deberá ser insertado en la página web del Consejo Superior de la 
Judicatura, e incluir la información pertinente de conformidad con lo reglamentado en el Art. 3 
del Acuerdo PSAA15-10406 de Noviembre 18 de 2015, expedido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. De acuerdo al Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 
mediante la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, establece 
que: “los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 
5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
 
6º.- RECONOCER al abogado HECTOR MANUEL BLANQUICET ZAPATA identificado con 
la C. C. N. º 17.187.319 y portador de la T. P. N° 95.731 del C, S, de la J., como apoderado 
de la señora ANA KARINA BLANQUICETH LEON, para los fines y términos del poder 
conferido. 
 

RADIQUESE, NOTIFÍQUESE   Y CUMPLASE 
 
LA JUEZA,   
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicación No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003 – 2023 - 00199 - 00 hoy 08 de Junio de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Junio 08 de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS la cual 
nos correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE   

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Junio Ocho (08) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
                       

Vista la anterior demanda de OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS observamos que reúne los 
requisitos de Ley, y de conformidad con los artículos 390 y 397 del Código General del 
Proceso, este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

 

1°- ADMITIR la demanda de OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS presentado a través de 

apoderado judicial por el señor ANIBAL DE JESUS ZULUAGA PARRA, contra la señora 

ELIANA CORENA MARTINEZ, por estar ajustada a derecho.  
 

2º- NOTIFICAR el presente auto a la demandada ELIANA CORENA MARTINEZ, y córrase 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

3º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado.  
 

4°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso 
(Desistimiento Tácito). 
 

5º.-RECONOCER al abogado EDUARDO CARLOS CORRALES PEREIRA identificado con 
la C. C. Nº 27.013.325 y portador de la T. P. Nº 120.834 del C. S. de la J., actuando como 

apoderado judicial del señor ANIBAL DE JESUS ZULUAGA PARRA, para los fines y 
términos del poder conferido.  
  
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  y  CUMPLASE 
 

LA JUEZA,  

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 
Radicada bajo el N° 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 - 00201 - 00. Hoy 08 de Junio de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Junio 08 de 2023. 
 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES la cual nos correspondió por 
reparto. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Junio Ocho (08) de Dos Mil 
Veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior demanda y de conformidad con el Art. 524 y ss. En concordancia con el Art. 
368 y ss. Ambos del Código General del Proceso, este Juzgado,   
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- ADMITIR la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, presentada a través de apoderado judicial por el señor 

OSNEYDER FURNIELES OSORIO, contra la señora ANA CLOTILDE SANTOS MORALES 

en su calidad de heredera determinada y los herederos indeterminados del finado ALBERTO 

MIGUEL DIAZ SANTOS. 
 

2°.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso Verbal (Art. 524 y ss. en concordancia 
con el Art. 368 y ss. ambos del Código General del Proceso). 
 

3º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este juzgado.  
 

4º.- NOTIFICAR el presente auto a la señora ANA CLOTILDE SANTOS MORALES, 
córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. 

 

5º.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso.  
 

6°.- De oficio, y autorizado por el Art. 61 del Código General del Proceso, se ordena la 
integración del Litis consorcio necesario ordenando el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del extinto ALBERTO MIGUEL DIAZ SANTOS, de conformidad con el 
Artículo 293 en concordancia con los Art. 87 y 108 del Código General del Proceso. El edicto 
correspondiente deberá ser insertado en la página web del Consejo Superior de la 
Judicatura, e incluir la información pertinente de conformidad con lo reglamentado en el Art. 
3 del Acuerdo PSAA15-10406 de Noviembre 18 de 2015, expedido por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. En concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 
2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho: “Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 
registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito”. 



 

7°.- Ordénese la inscripción de la presente demanda sobre el bien inmueble identificado con 

la matrícula Inmobiliaria N° 140 – 171766 de la Oficina de Instrumentos Públicos de la 
ciudad de Montería. Ofíciese. 
 

 

8°.- RECONOCER al abogado FREDDY ANDRE VASQUEZ MONTOYA, identificada con la 
C. C. N.º 1.140.817.188 y portador de la T. P. N.º 229.105 del C. S. de la J., actuando como 

apoderada judicial del señor OSNEYDER FURNIELES OSORIO, para los fines y términos 
del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  

Radicada bajo el N.º. - 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 - 00203 - 00, hoy 08 de Junio de 2023. 
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SECRETARÍA. Montería, 8 de junio de 2023. Señora Juez, paso a su despacho el 
proceso DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO DISOLUCION Y 
LIQUIDACION D LA SOCIEDAD PATRIMONIAL Rad. 23001 31 10 003 2020 
00174-00 para lo pertinente. Provea 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria 

 

Montería, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada de la demandante solicita se fije fecha para audiencia dentro del presente 

proceso, sin embargo, al examinar minuciosamente el expediente se observa que algunas 

de las notificaciones efectuadas a los demandados no cumplen con los requisitos 

establecidos en las normas para el enteramiento de las providencias judiciales. 

Así tenemos que en el presente asunto el demandante procedió a enviar notificación por 

medios electrónicos a los siguientes demandados: Fabio Enrique Marsiglia Gonzalez, 

Cristian Camilio Marsiglia Gonzalez, Yulemis Marsiglia Gonzalez, Violeta Marsiglia 

Murillo, Maria Jose Marsiglia Mendez y Yamileth Marsiglia Quintana, de los cuales 

figuran acuses de recibo, menos de Maria Jose Marsiglia Mendez y Violeta Marsiglia 

Murillo, sin embargo en el expediente obra contestación del vocero judicial de esta última 

el 13 de julio de 2022 por tanto solo se tendrá por no notificado por este medio a Maria 

Jose Marsiglia Mendez por no ajustarse la notificación a lo dispuesto en el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020 vigente para la época en que se realizaron las notificaciones 

electrónicas en concordancia con la Sentencia C-420 de 2020. 

La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-420 de 2020, M.P. Dr. RICHARD RAMÍREZ 

GRISALES, al estudiar el artículo anteriormente citado, condicionó la exequibilidad del 

mismo así: 

 

Referencia:  Ejecutivo de alimentos 

Radicado:  23001311000320200017400 

Demandante:  Sonia Rosa Gonzalez Martinez 

Demandados:  Herederos determinados e indeterminados de Jose Maria 
Marsiglia ballesteros 



“en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje” 

En el caso bajo estudio el apoderado de la parte actora adjuntó    el pantallazo del envío a 

la   dirección electrónica mariajosemarsiglia8@gmail.com y no anexa el acuse de recibo del 

buzón de mensajes o en su defecto la constatación a través de otro medio del acceso del 

destinatario al mensaje enviado, tal como lo dispone la sentencia referida. 

En lo que respecta a las notificaciones físicas realizadas a los demandados Jose Maria 

Marsiglia Montes y Berlides Marsiglia Quintana tenemos que el artículo 291 del C.G.P 

en su numeral 3 dispone: 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre 

la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación … 

(…) 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, 

y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 

documentos deberán ser incorporados al expediente” (subrayas fuera del texto 

original) 

(…) 

Así las cosas, no hay constancia de que se haya enviado a estos demandados la 

comunicación, copia de la demanda con sus anexos y el auto admisorio de la demanda, 

documentos que deben ser cotejados por la empresa de servicio postal, pues solo obra 

copias de las guías entregadas No. 9115219599 y 9115219598 de la empresa de 

mensajería Servientrega. 

Por lo anteriormente expuesto el despacho se abstendrá de tener por notificados a los 

demandados Maria Jose Marsiglia Mendez, Jose Maria Marsiglia Montes y Berlides 

marsiglia Quintana 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho: 

 

RESUELVE 

1. ABSTENERSE de tener por notificado a los demandados Maria Jose Marsiglia Mendez, 

Jose Maria Marsiglia Montes y Berlides marsiglia Quintana por las razones expuestas 

en la motiva. 

mailto:mariajosemarsiglia8@gmail.com


2. REQUERIR a la parte demandante para que practique en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a los demandados Maria Jose Marsiglia Mendez, Jose 

Maria Marsiglia Montes y Berlides marsiglia Quintana 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARÍA. Montería, 8 de junio de 2023. Señora Juez, paso a su despacho el 
proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS Rad. 23001 31 10 003 2023 00104-00 junto 
con constancia de notificación presentada por la defensora de familia. Provea 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria 

 

Montería, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En memorial que precede, la defensora de familia que actúa en interés del menor 

alimentario dice aportar constancia de notificación personal realizada a través de agente 

policial puesto que el demandado reside en un corregimiento donde no arriman las 

empresas de correo certificado. 

Revisada la constancia aportada se observa que la misma no cumple con los presupuestos 

establecidos en ninguno de los dos regímenes existentes para el enteramiento de las 

providencias judiciales, a saber: la establecida en el C. G del Proceso a partir del artículo 

289 y la contenida en la ley 2213 de 2022 artículo 8. 

Tratándose de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo esta debe realizarse 

personalmente al ejecutado independientemente del régimen de notificación elegido. En 

este sentido, el numeral 1 del artículo 290 del Estatuto Adjetivo establece: 

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse 

personalmente las siguientes notificaciones: 

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la 

demanda y la del mandamiento ejecutivo. 

(…) (subrayas fuera del texto) 

En ese orden tenemos que, para realizar la notificación del mandamiento ejecutivo con 

observancia de las normas contenidas en el C. G. del Proceso primero debe intentarse 

necesariamente la notificación personal siguiendo las pautas establecidas en el artículo 291 

ídem, remitiendo a quien deba ser notificado la comunicación de que trata el numeral 3, y 

Referencia:  Ejecutivo de alimentos 

Radicado:  23001311000320230010400 

Demandante:  Luzmila Maria Velasquez Padilla 

Demandado:  Ricardo Segundo Borja Martinez 



solo cuando el interesado no comparezca en la oportunidad señalada o no se pueda realizar 

la notificación personal el interesado procederá a practicar la notificación mediante aviso en 

la forma establecida en el artículo 292 up supra. 

Ahora bien, si para la notificación personal el interesado opta por la forma contenida en la 

ley 2213 de 2022 debe atenerse a lo dispuesto en su artículo 8, remitiendo la providencia a 

notificar junto con la demanda y sus anexos como mensaje de datos a la dirección 

electrónica que suministre el interesado en que se realice la notificación. 

Vemos que, en el presente caso, la defensora de familia no hizo uso del correo electrónico 

del demandado aportado por ella misma en la demanda para efectuar la notificación del 

proveído que ordeno el mandamiento de pago a través de este canal digital, sino que eligió 

hacer uso de la forma tradicional dispuesta en el C.G.P, sin embargo procedió de manera 

inexacta y confusa puesto que no remitió la comunicación en los términos dispuestos en el 

canon 291 para darle la posibilidad al demandado de notificarse personalmente e hizo una 

mixtura con la forma de notificación contenida en la ley 2213/22, puesto que en dicha 

remisión física señaló al demandado “que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes y el término de traslado empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje” como si se tratara de una notificación por 

medios electrónicos. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho: 

 

RESUELVE 

 

1° ABSTENERSE de tener por notificado del mandamiento ejecutivo al ejecutado por las 

razones expuestas.  

2. REQUERIR a la defensora de familia para que practique en legal forma el mandamiento 

de pago de acuerdo a las normas que regulan el régimen de notificaciones que se elija para 

tal efecto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. 8 de  junio  de 2023. 
 
Paso a su despacho el presente proceso VERBAL SUMARIO EXONERACION  
ALIMENTOS rad. 23 001 31 10 003  2012 00 358 00 para   que resuelva sobre lo pertinente.   
Provea. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
La secretaria, 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MONTERIA,        
ocho (8) de junio  de  dos mil  veintitrés (2023). 
 
Revisado el proceso de la referencia, observa el despacho que el término concedido se 
encuentra vencido,  sin que hayan subsanado  el  defecto que  soporta,  razón por la cual  
el Juzgado,  dará aplicación a lo establecido el art. 90 del C.  G.  del P. esto es,  rechazará 
la demanda. 
 
Por  lo expuesto  el  juzgado resuelve:  
 
1°  RECHAZAR la demanda de la referencia por no haber sido subsanado dentro del 
término legal concedido para ello, el defecto por el cual se inadmitió. 
 
2°  Por secretaria se ordena  su cancelación por  el sistema TYBA.  
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
 
La Jueza, 
 
MARTA  CECILIA  PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,  8 de  junio de  2023. 
 
Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso VERBAL SUMARIO – REVISION  
DE  ALIMENTOS rad. 23 001 31 10 003 2021 00 027 00, junto con el escrito que  precede.  
Provea.  
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria   
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería,  ocho (08) de Junio del año 
dos mil veintitrés (2023) 
 
La demandada a través de apoderado  judicial contestó la demanda y presentó excepciones  
de fondo.  El despacho,  con apoyo  en lo establecido en  el  art 391 del C.G del P. correrá 
traslado  al demandante de las excepciones  de  fondo, por el término legal de tres  (3) días 
para que  pida  pruebas relacionadas  con ellas.   
 
Por  lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
1º  CORRER traslado al  demandante de las excepciones de fondo  propuestas  por  la 
parte demandada, por  el término  legal  de tres  (3)  días,  para los  fines  expuestos en la 
parte  motiva. 
 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
 
La  Jueza,                  
                                      MARTA CECILIA PETRO  HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería, 8  de junio de 2023. 

Paso al despacho de   la  señora Jueza, paso al despacho el presente proceso VERBAL 

DE  IMPUGNACION  E INVESTIGACION  DE MATERNIDAD  Rad. 23 001 31 10 003 2022 

00 220  00. Junto con el memorial que  precede. Provea. 

 

AIDA  ARGEL  LLORENTE  

Secretaria  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, ocho (8) de Junio  de dos  

mil veintitrés (2023). 

El apoderado de  la parte demandante  solicita  se  corrija  el auto de fecha  2  de  junio del 

presente  año  en el  nombre de la  presunta madre  biológica IRENE  MARIA  HERNANDEZ  

MENDOZA y   se  excluya  el  nombre  de la  señora  OLGA ESTHER MAJARREZ ARROYO.         

En consecuencia el despacho corregirá la providencia que ahora nos ocupa, con 

fundamento en los postulados que vienen de ser precisados y apoyo  en  lo normado  en el 

artículo 286 del  código   General  del proceso  el cual permite la corrección de toda 

providencia, por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo,  de oficio  o a petición de parte 

interesada.  Indicando la citada norma   en el inciso 3°  que:  “  Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado RESUELVE:   

CORREGIR el numeral  1º de la providencia  de fecha 2  junio del presente año,  el cual 

quedará  así:   

PRIMERO: DECRETASE  la práctica de  la   prueba  de  ADN a la menor  

ANGIE AIDE DOMICO HERNANDEZ a la señora IRENE MARIA  

HERNANDEZ MENDOZA (presunta madre  biológica) y la  señora EDILMA  

DOMICO  DOMICO (  quien figura   como madre  en el registro  civil  de 

nacimiento.  

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE  

La  Jueza, 

                       MARTA CECILIA PETRO  HERNANDEZ  
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